
r¿1 0D]RE'C óÑ NAC ON^L DE

i 'r§?

NOTA DNCPTDNCTN" 1 4.103t2017.

Señora:
JULIAN PATIÑO. Responsable de la UOC
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES
DINAC

Aaunc¡ón. l5 de ¡un¡o de 2017.
REF.: OBSERVACIOI{€S Y RECOIIE¡¡DAC|OI¡ES
EXP. l{. 3t5.S27 f3/0&17) . CONfRAfACTOT{
DIRECTA PARA " ANTE¡IIIIENTO CALIBRACIOÑ
DE BASCULAS
332.570

La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas se dirige a Usted en relación al expediente de
referencia, a fin de informarle que luego de la verificación del Pliego de Bases y Condiciones y los
demás documentos que fueron remitidos se ha procedido a la difusión de la presente contratación a
través del S¡stema de lnformación de Conkataciones Públicas (S|CP), at respecto de lo analizado
realizamos las siguientes obseNaciones y/o recomendacionesl

1. Anexo B, p!!l!g:qL Sugerimos a la convocante ajustarse a lo establecido por Circular N"
22117, e indicar oue la oarantfa de fiel cumolimiento de contrato deberá exlenderse por todo
el periodo de ejecución delcontEto más 30 dfas posteiorcs a la vigencja det mismo.

2. Punfo V del anexo E; suger¡mos a la convocante indicar las documentaciones necesarias a
fin de evaluarel criter¡o de capac¡dad técnica requerida en el punto 2O del anexo B.

3. Punto 3¡l d6l ane¡o B y plan do entregas del anaxo C; sugerimos a la convocante indioar
a parte del plazo de entrega de los servic¡os, los dias y horarios en que la convocante crea
conveniente la prestactón de los servrcios.

4. L¡sta dé Prec¡os SICP. Recomendamos a la convocante modificar y especificar la
descripción de los Items en concordancia con el Anexo C Especificaciones Técnicas, a fin
de que puedan ser correctamente cotizados por los oferentes. Sugerimos indicar los
mantenimientos preventivos y corectivos como ¡tems, e indicar loa señictos a ser
real¡zados para cada tipo de mantenim¡entos como sub ltems.

Las correcciones o aclaraciones que la convocante realice, deberán remitirse a través de
adendas y/o aclaraciones numeradas, fechadas y firmadas a través del SlCp, para su posterior d¡fusión.

Además récordamos que Ia verif¡cación y difusión del presente proceso de contratación, que fue
realizada por la D¡rección de Normas y Control de la DNCP, no exime de responsabilidad a las
Convocantes sobre el proceso licitatorio n¡ implica necesariamente la regulari¡ad de fos actos
administrativos o documentos difundidos (Art. 29 Resoluc¡ón ONCP N. 9,t6/lOJ. La ditusión se realiza
a fin de dotar de publ¡cidad al procedimiento sin tratarse de una autorizac¡ón expresa o tácita del mismo.

_ 
Finalmente, la ve¡ificación y difusión indicada en el párrafo anterior, en ningún caso imped¡rá la

admisión y tramitación de los mecanismos de impugnación p¡anteados por quienea vieren trasgrec,ados
sus derechos o cualquier interesado en denunciar los actos que contravengan las disposicD;es que

Sin otro particular, aprovechamos la para saludarle;
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